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Personal supennercados Sa1l91 mes Sa1f92 mes T SaIf92 ai'io H. extra 0% H. extra 7% I H. extra 14 %
(1'<'''''') (¡>e>eW) (¡>e>eW) (¡>e>eW) (""",laS) (pesetas)

Mozo especialista .................... ... 75.751 81.054
1

Ll15.804 1.182 Ll65 11.348
Personal de limpieza ........... , ...... ......I 74.756 79.989 1.199.834 1.167 Ll48 I 330
Aprendiz 17 años .......... . .... . . .. ...... 52.841 56.540 I 848.098 O O O
Aprendiz 16 años ........ ...... . . . . . . . . . . . . . I 47886 51.238 J 768.570 O O O
- ----.._----- ------ _. ._-_.- ------ -- _. - -- --------

Personal supennacados 1-1. ex/nI 14%
(pesetas)

1.310
1.338
1.362
1.362
1.362
1.429
1.429
1.429
1,429
1,429
1.461
1.461

--1 --s(:~~~:f--l--

~a~~~~f:;~I;st~: .-::-.-:-.--;-::-:;~~~. ····.-¡I-~mf¡
Preparador. . . . . .. 76.570 I
MaqUl",sta. . .. . 1 76.570
Prepamdor/cargador 80.347 I
Preparador/maquinista J 8800.'33

4
4

7
7 ¡'

Preparador/recepcionista '" .
Recepcionista 80.347
Profesional Oficio 2.' . 80.347
Profesional Oficio l.' . 82.119 J
Prcpar./Recep_._/M_a_q_uin " 82~~1~__.

Sall?2 mes
(pesdas)

78.769
80.466
81.930
81.930
81.930
85.971
85.971
85.971
85.971
85.971
87.867
87.867

1S(;;;~t~~l=~~~;:tl H~f~i~~%--r
1.206.992 1.17.J ( 1.256
1.228.949 1.195 1.278
1.228.949 1.195 1.278
1.228.949 1.195 1.278
1.289.569 1.254 1.342
1 289 5691 1.254 1.342

I
U!H~~ 1m 1m
1.318.010 1.281 1.371
1318010 1.281 1.371

____ - - - ~__ . --"o···

__ __ Personal supennercados·---------ls{J:~:~;---T--St:~~~)Ts(:;t:f----1---H·~~~~;~"··T ":(i6~i~~'~-·-[H. (~t:~1~;~·_·-

~~!n~~:i~~~~~ti~ó::::~~:-:::::~~~:::-l ~un1- ~mf rü~mrl- -ng~-r- u~f-I -l:in--
Perforista .. . . . .. .. . . 77,411. 82.830 I 1.242.447 .. 1.208 l. 1.292 I 1.377
Aspirante Admtvo. 2." año . . . . . . . . .. . .. . 52.841 56.540 848.098 j O O 1 O
Aspirante_Admtv~.".año .. :":":':':"_~,:,,:,:,,:~~_,,_. 47.886 __~!~8J 768.570 _. . O, _ 0.L_ O
Cálculo salarios tiempo parcial

N = Horas de trabajo a la semana.
N x 1800/40 = Horas individuales trabajo/año.
Salario Anual categorial1800 * Horas indiv. trabajo/año = Salario individual anual.
Salario Indv. anuar/15 = Salario base mensual.
Salario Indv. anuall15/12 = Parte proporcional paga extra beneficios.
Salario Indv. anuallI5/12 = Parte proporcional paga extra verano.
Salario lndv. anual/15/12 = Parte proporcional paga extra navidad.

CONVENIO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA AZUCARERA

Madrid, 13 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Acw..:.rdo l .. AnJbito de aplicación.-EI pr~sentc Convenio Colectivo
de trabaJO. de amblto estatal, regulará, a partlT de la fecha de su entrada
en vigoor, .las relaciones laborares entro los empres~rios y los trabaja
dores. regidas por la Ordenanza Laboral de la Industna Azucarera, apro
bada por Orden de 19 de noviembre de 1975

Afecta, por consiguiente, en cuanto a ámbito territorial. a todos los
centros' de trabaj~ de las referidas Empresas y en el ámbito personal,
a todos los trabajadores de las mismas, cualquiera que sea la función
que rcaliCl~n, y lo ":Iismo si se trata de trabajadores fijos, fijos discon
tmuoj, L:\'cntuales, mterinos y de duración determinada.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Industria Azucarera que
fue suscrito con fecha 11 dc mayo de 1992 de una parte por CCDO y
UGT en representación de los trabaj~oresy de otra por Asociación
General de Fabricantes de.Azúcar de España ~AGFA) en representación
de las empresas y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90
apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de !O de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Rejil Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de convenios colectivos de trabajo, esta Dirección
General de Trabajo acuerda: .

Primero.~Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegocIadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm,.

Acuerdo 2. Vigencia y duración.- La duración del presente Conve
nio será de un año, contado desde el I de enero hasta el 31 de diciembre
de 1992, salvo en materia de jornada de trabajo que durará hasta el 31
de diciembre de 1993, y se entenderá prorrogado tácitamente Rara cada
uno de los sucesivos años, salvo que fuera denunciado por alguna de
las part~s que, según ~a legislación estén. legitimadas para ello. La parte
denunCIante lo debera notIficar por escnto a la otra u otras, dentro del
último mes de vigencia del Convenio, y establecerá las materias objeto
de tnegociación.

Acuerdo 3. Características generales de las retrihuciones.
3.1. Principios generales.-Los sistemas retributivos 9ue se esta

blecen en el presente Convenio, sustituyen totalmente al regimen sala
rial que, de derecho y de hecho, apliquen las empresas en el momento
de la entrada en vigor del mismo.

En el total de la remuneración de cada categoría profesional se en
tiende comprendido el 25 por 100 que sobre el salario base exige la
Ley, como mínimo, en los trabajos con incentivo, siempre que no se
supere el rendimiento normaL

3.2. Estructura de las retrihuciones,~Durante la vigencia del pre
sente Convenio, el régimen de retribuciones del personal estará inte
grado por los siguientes conceptos:

A) Salario base.
B) Complementos salariales.

Los complementos salariales los integran:

a) Los -complementos personaJes (antigüedad, títulos, idiomas. co
nocimientos especiales, especialización personal fiJO, ctc.).

b) Los complementos de puestos de trabajo (plus de penosos, tó
xicos o peligrosos, noctumidad, por puesto de trabajo, por la forma de
realizar su actividad, etc.

e) Complementos por calidad o cantidad de trabajo (primas e in
centivos, plus de actividad, plus de aSIstencia o asiduidad, plus de pun
tualidad, horas cxtraordinanas, cte.).

d) Gmtificacioncs extraordinanas.
e) Gratificación por participación en bcncfícios.
O Complementos en especie establecidos por la Ordenan/a I..-aboral

(artículo 60).

RESOLUCION de 13 de julio de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la Ínscr~ión

en el Registro y publicacián en el ({Boletín Oficial del Er¡
tado» de7 texto del Convenio Colectivo de la Industria Azu
carera
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3.3. Niveles salariales.-·A efectos de retribución, tomando como
punto de referencia, tanto la jerarquización de la industria como la
naturaleza o importancia de cada cometido, se agmprtn los puestos de
trabajo en los 17 (diecisiete) niveles salariales y en las 8 (ocho) lineas
de especialización que se recogen en el anexo 1 al presente Conv(.'nio,
y al cual hacen referencia los acuerdos posteriores al cspl:cificar la
cuantia concreta de la retribución que corresponde, por cada concepto,
a cada nivel. "

Siexistic'se algún puesto de trabajo no clasificado, se aSI1l1ilara a la
categoria que' realice trabajos de analoga naturaleza.

Acuerdo 4;. Pagas extraordinarigs.-E~ personal afcc!ado. por d pre
sente Convemo devengará dos gratificacIOnes cxtraordmanas, una de
«Vacaciones» y otra de «Navidad», que se pagarán, respectivamente
antes del 15 de julio v del 15 de diCiembre de cada año. de acuerdo
con lo que dispone eC artículo 63 de la Ordenanza Labora I de la In
dustria Azucarera,

Acuerdo S. ParticiP'!eión en bene¡icios.-Asímismo. St,; percibirá
una gratificación especial en concepto 'de participación en bencti.cios,
en la cuantía yfonna que se establece en el articulo 64 de la Ordenanza
Laboral de hi Industria Azucarera,

Acuerdo 6:, Retribuciones anuales para el (enonal jijo.'Para cada
uno dd' los niveles salariales consignados en e anexo 1, se pacta para
el ailo 1992 el salario de convenio; para el personal fijo, que figura en
el ~xo 2; Este salario convenio incluye los conceptos de salano base
y gratificaciones pactadas (acuerdos 4 y 5),
~l menciolíado salario convenio se abonará en quince pagas.
La cleterminación del salario para Aspirante, Pinches, Aprendices y

Botones, sell8Jl:ulará multiplicalido el salario del Peón. NIvel salarial
4, por '" ooellciente 0,44, en el caso del Nivel 1, Y por el 0,61 en el
supuesto de Niveles 2 y j.

Acuerdo 7; Retribuciones del personal lijo discontinuo. eventual.
interino v de duración determinada.-AI objeto de satisfacer a dicho
personarsus retribuciones reglamentarias por jornada trabajada, se les
practicará la liquidación de sus baberes, multiplicando el número de
horas trabajaOaS, dentro de la jornada ordinaria, por el respectivo sala
rio-hora que. pllfa el aJlo 1992 figura en el anexo 3, Dentro de dichos
conceptos retributivos se incluyen:

- Salario basO,
- Pagas pactadas (acuerdos 4 y 5),
- D0lllÍl!gos y festivos.
- VacaclOlles, '
Acuerdo 8.. Complemento de· antigüedad.--El cálculo y aplicación

del complemento de antigüedad se .efectuará confonne a lo previsto en
el artículo 65 -de la Ordenanza Laboral de la Industria Azucarera.

En el caso de trabajadores fijos discontinuos, eventuales, interinos
y de duración deterrniriada, el valor de la hora correspondiente a cada
eategorfa será lllódificado a título individual, en función de la respectiva
cuantladel complemento de antigüedad, a tenor de la siguiente escala:

Cuantia,mensual premío

2559 a 2,677
2,678 a 2.796
2.797 a 2.915
2,916 a 3.034
3.035 a 3J53

Aumento en
valor hora

22
23
24
25
26

Acuerdo !3, Valor de las horas cxt! (lordinarÍas. --Se l\..'dudran al
mínimo índíspen:-.abk las horas \"~~.traord¡r~atia3 habítuales y el resto se
regirán pOf los siguicnles criterío;.;:

l. Horas extraordinarias de fuerza mayor, que vengan eXlgídas por
la necesidad de pr('vcmr o reparar siniestros u otros daños análogos.
que puedan producir evidentes y gra\:es .perjuicios a !a propia empresa
o a terceros. así como en ca~o de perdida de mateflas pmnas: Rcah·
zación. No se comput<lrán como horas extraordinarias a efectos de los
topes legales. .. . . .

2. Horas cxtraordmanas estructurales: RealizaclOn' siempre que no
quepa la utilización dl~. cont!ataciones tL'mpora1~s o a t~empo. parcial.
previstas en la nomlatlva vigente al respecto. Se conSIderaran horas
extraordinaflas estructurales:

-" Las necesaria..'> por pedido ~1 p~ríodo p.unta de producción.
-- Las producidas por ausencias ImpreVistas.
- Las necesarias para la puesta en marcha y/o parada.

Las producidas: p~r cambio de tumo.,. . F . .. _

Las de rnanten1lJucnto, cuando no quepa la utlhzaClOn de las dls
tin.tas modalidades de contratación temporal o parcial previstas por la
Ley y su no realización lleve consigo la \)érdi~a o el deterior~ de I.a
producción y en el supucsto de su. no rea Iza~lOn suponga la nnpOSl
bilidad de reparar averias o garantizar la debIda puesta en marcha de
la producción, propia o de terceros.

Las horas extraordinarias en lodo caso, por su naturaleza, serán
voluntarias, de acuerdo con fa Ley, cxceptu~l1l~? aque.lIas. cuya no r~
aJízación produzca a la empresa graves perJUlclOs o ImpIda la contt
nuidad de la producción y los demás supuestos de fuerza mayor con
tenidos en el apartado l del presente acuerdo.

Cuando, a juicio de la empresa, sea posible conceder descansos com
pensatorios por las horas extraordinanas realizadas, éstas no computa
rán a efectos de los topes legales, cuando no se supere el cómputo
anual de horas ordinarias y extraordinarias, si bien su tratamiento eco
nómico, en cualquier caso, será el previsto en el Anexo número 5.

El valor de la hora extraordlllaria será para cada nivel el que se
establece en el Anexo número 5, resultado del cálculo del salario base
para 1992. dividido por 1.780 horas y multiplicado por 1,750,

Estos valores seran incrementados con la cantIdad que resulte de
multiplicar el valor horario de antigüedad que tuviese reconocido cada
trabajador por el coeficiente 1,750,

Los valores expresamente pactados traen su causa del conjunto de
incrementos salanales y de las condiciones convenidas en el presente
Convenio Colectivo.

Las horas trabajadas dentro de la jornada establecida ~n este C~n

venio, en el cómputo de los ciclos pactados,_ c01!espondlentcs a dtas
festivos serán abonadas como horas extraordmanas estructurales.

Las bircccione~ de las Empre~as info~arán sobre la realización de
horas extraordinanas en los tennmos preVIstos en la ley.

Acuerdo 14. Dietas. --Las· dietas ~omplctas a satistac~r a~ ~rsonal,
en caso de desplazamiento a cualqUIer centro de trabajo dlstmto del
suyo habitual v situado fuera de la localidad y de su domicilio, sc
ajustará al sigúiente baremo pard 1992:

lJespiazarnientc

De hasta 7 días inclusive
De más de 7 días . . .. ,

y así sucesi~amente, con una cadencia anterior o posterior de l 19
pesetas.

Acuerdo 9. Plus especial~ra determinados trabajos penosos, to
xicos opeligt'(!sos.-Los trabajadores que reaJícen actividades calificadas
de penosas. f9Xicas o peligrosas. recibirán un plus de 94 pesetas-dia,
durante el aJlo 1992,

La calificaciÓfide un trabajo como tóxico, penoso o peligroso, co
-rresponderá a la Ditección Provincial de TrabaJO, que resolverá ante la
fallá de acuerti<>entre empresas y trabajadores. previo infoolle del Or
ganismo técIlioo' estatal <:orrespondiente, Inspección de Trabajo o cual
quier otro ql.Íe estime oportuno.

Las resolutionesad~ par las Direcciones Provinciales de Tra
bajo~ ser recurridas, en el plazo de quince días, ante la Dirección
General de Trabajo.· .

ACuerdo lO. Plus de noctumidad.-·Los pluses de nocturnIdad pac
tados que regirán para el ilI\o 1992, ~n los que figuran en el Anexo 4,

AcUerdo H. Incentivos,~A J)aTtir del I de enero de 1992, los ID
centivos se.l'e'V'atorizarán en un 7,25 por 100 sobre sus valores básicos
medios de 11l91.

4ls ~resaspodrán estudiar, con la colaboraciún de sus respectivos
Comi~Í~~ recomo.. versión de los octuales sistemas de incentivos en otros
que 'te lIJ!ll apre~ación til!'!>al de estos devengos, tanto en cam
palla como éIl !l'P"rac,ón. pemutirán la deternunac¡on real de la pro
ductividad, a efectos de lograr su optimización,

Acuerdo 12. Complementos personales,-A partir del 1 de enero de
1992, los complementos ~rsonales, se incrementaran en un 7,25 por
100 sobre sus wlores medios de 1991.

Las dictas de los restantes nivcJes se regularán por sus nomIas de
régimen interior.

Este acuerdo no será de aplicación al personal eventual de recepción,
que se regIrá por sus nonnas tradicionales de libre contratación.

Acuerdo 15. Plus de distancia.-EI plus de distancia. qm.' afectará
tan sólo a un viaje de ida y otro de vuelta al día, se abonará al personal
que tenga derecho a percibirlo, segun la Orden ministerial de 10 de
febrero de 1958, a 'razón de 8,20 pesetas por kilómetro o fracción su
perior a 500 metros del recorrido abonable.

Para la fijación de la distancia a recorrer se tendrá en cuenta la vía
o camino público más corto que partiendo del límite del casco de la
población en que resida el trabajador, conduzca al centro o lu~ar de
trabajo del que se descontarán los dos kilómetros, iniciales, segun de
termman los artículos 2. y 3 de la citada Orden ministerial.

En el su\,ucsto de que existan medios de transporte público compa
tibles con e horario del trabajador, se le abonará caso de utilizarlo, el
importe del billete, en su valor de ida y vuelta, correspondiente al tra
yecto comprendido entre el límite del casco de la población en que
resida el trabajador y la población donde está ubicado el centro de
trabajo, descontando del importe de dicho billete lo currespondiente a
los dos kilómetros que se cItan en el párrafo anterior.

En todo caso, en esta materia se estará a lo que disponga la legIS
lación vigente en cada momento.

Acuerdo 16. Jornada de tr(lbajo~· 16.1. La jornada de trabajo
efectivo será como máximo de 1.780 horas anuales en 1992 y 1993,
correspondiente a una jomada semanal promedio de 40 horas. Ef exceso
sobre la jomada semanal promedio de 40 horas será compensada co-
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Jectivamcnte con puentes que se puedan autorizar o bien por acumu
lación a las vacaCIOnes anuales, o bien por licencias retribuidas.

En el período de campaña la jornada laboral ordinaria será de 42
horas semanales de trabajo efectIvo y en intercampaña de 40 horas
semanales. Al objeto de cumplir lo dispuesto en el párrafo primero,
por cada hora orilinaria trabajada en campaiia por encima de las 40
horas, se otorgará una hora de descanso compensatorio en intcrcam
paña.

16.2. Con independencia de lo expuesto en el punto anterior, por
cada hora ordinaria de trabajo realizada en campaña por encima de las
40 hora'i semanales, las empresas otorgarán 45 minutos de descanso
adicional en intercampaña y un complemento en metálico equivalente
a media hora calculada sobre los precios de los módulos pactados (co
lumna segunda del Anexo número 5) para dett'Tmínar los valores de
la... horas extraordinarias, pero sin recargo alguno.

16.3. El tiempo dc descanso compensatorio y adicional, reducido
a jornada de ocho horas. se disfrutará por los trabajadores fijos. en el
período de intercampaña, como descanso retribuido. Se disfrutará co
lectivamente, coincidiendo con los- puentes que puedan concederse o
acumularse a vacaciones, e individualmente, a petíción del trabajador,
en ambos casos sin pe:rjuicio de las necesidades del servicio.

16.4. Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales tcndrán la
jornada semanal, en campaña y en intercampaña, que figura cn el punto
16.1. Los eventuales que trabajen en campaña, cobmrán semanalmente
por 40 horas ordinarias, para, posteriormente, tencr derecho, por cada
hora ordinaria trabajada en exceso sobre las 40 horas semanales, a un
descanso remunerado, a salario/hora ordinario, de hora y cuarenta y
cinco minutos, una vez finalizada la campaña. Asimismo, las empresas
abonarán un complemento metálico equivalente a media hora por cada
hora ordinaria de exceso sobre las 40, calculado sobre los precios de
los módulos pactados (columna segunda del Anexo número 5), para
determinar los valores de las horas extraordonarias, pero sin recargo

algt6~5. Se mantendrán la jornada de trabajo y el régimen de horario
que tengan establecidos las empresas con carácter nonnal a la entrada
en vigor de este Convenio, siempre que no sea superior a la pactada.

16.6. En los turnos continuados de campaña, el trabajador perma
necerá en su puesto de trabajo hasta su sustitución, por un tiempo má
ximo de dos horas.

16.7. Con la finalidad de reducir el número de horas extraordina
rias durante la época de campaña y para los trabajos a tumo, las em
presas podrán establecer sistemas de trabajo que, a través de ciclos de
28 días, pennitan la obtención de promedios semanales de 42 horas,
con el descanso compensatorio correspondiente a dicho ciclo y no ex
cediendo, de, nueve el número máximo de horas de trabajo diario. El
calendario acomodado a estos fines será dado a conocer, como mínimo,
un mes antes del inicio de la campaña, a los representantes legales de
los trabaj~dores.

Acuerno 17. Vacaciones.~El periodo de vacaciones anuales retri
buidas será de treinta días naturales ininterrumpidos para todos los tra
bajadores. Las condiciones para la concesión de las vacaciones del per
sOllal se ajustarán a 10 dispuesto en el artículo 77 de la vigente Orde
nanza Laboral de la Industria Azucarera.

No obstante 10 indicado anterionnente, por necesidades dc organi
zación, las Empresas podrán cerrar sUS centros de trabajo hasta un má
ximo de veintiséis dlas, en el periodo comprendido entre el mes si
guiente a la finalización de la campaña y el mes y medio anterior a su
comienzo. En este supuesto, los trabajadores deberán disfrutar del pe
ríodo vacacional en el espacio de tiempo en que el centro de trabajo
perm,mczca cerrado y el resto, en su caso, en período ininterrumpido,
de acuerdo con las necesidades del servicio. En el supuesto contem
plado de cierre del centro de trabajo, se adoptarán las medidas pcrti
ne_ntes para que queden garantizados los serVICIOS más perentorios del
mIsmo.

En fábricas situadas en zonas distintas a la del Sur, el período para
el disfrute de vacaciones coJcctiva~ en el supuesto de cicrre del centro
de trabajo, deberá estar (.'omprendido entre el 15 de junio y el 15 de
septiemnre.

En las fabricas de la zona Sur, las vacaciones se s~guirán disfrutando
de la forma tradióonal, si bien las Empresas podrán acordar con los
Comités respectivos el cierre del centro de trabajo para el disfrute co
lectivo de vacaciones, por el periodo que se dctcffillnc, de acuerdo con
las circunstancias específicas de cada centro.

En los centros de trabajo de campañas dc producción superiores a
cinco meses al año y en las oficinas centrales;. se aplicarán las normas
tradicionales que rigen para la concesión y disfrute de las vacaciones,
todo ello de acuerdo con los criterios fijados en la Oldenanza Laboral.

Acuerdo 18. Equipamiento mínimo.-LasEmpresas fadlitarán a los
trabajadores, como mmimo, las siguientes prendas de trabajo:

Eventuales, al inicio de la campaña (no administratívos): Un mono
o buzo cada año.

Eventuales (administrativos): Cazadora y pantalón I,.~ada dos años.
Fijos: Dos cazadoras y dos pantalones de IIlvierno en el primer año

y una ("azadora y un pantalón de v(.:rano en el segundo ano, para la
Zona Norte; y -para la Zona Sur, dos cazadoras y dos pantalones de

verano en el primer año y una cazadora y un pantalón de invierno para
el segundo año.

Al personal femenino fijo, se le proveerá ~e dos batas el prime;
año, y dc una el segundo. Al personallernenmo eventual se Ic dara
una bata cada dos años.

No obslante en los centros de traba¡\l en que, por uso o costumbre
se conceda un equipamiento dislinto a señalado, se mantendrá aquéL

Las Empresas quedan obligadas a facilitar a su personal, en aqü:clJos
trabajos que lo requieran, calzado de seguridad adap~do a prevemr los
riesgos que se determinan en el artículo 148 de la VIgente Ordenanza
General oe Seguridad e Higiene en el Trabajo. . ' ..

Acuerdo 19, Avuda a deficientes. ·Los trabajadores fiJOS con hiJO
o hijos subnormales a su cargo, percibirán excepcionalmente, por el
pe!íodo .dcvigenl'la de este Convenía. por ~ada uno de ellos, una ayuda
a<;lstencml con cargo a la" Empresas, conslstente en 154.800 pesetas al
año, distribllldas en doce mensualidades de 12.400 pesetas. Para pod~r
recibir esta ayuda será necesario que los trabajadores afectados acredi
ten ser bendiciarios del Instituto Nacional de la Seguridad Social pllr
dicha circunstancia. Los trabaiadores fijos discontinuos y eventuales
percibirán esta ayuda en pr?pordón al ti~mpo efect~v3mcnte trabapdo.

Acuerdo 20. ProductlVIdad Vabsenllsmo.-Los hnnantes, conscien
tes de la trascendencia de ambos' temas, pactan expresamente considerar
como partc integrante d<.' cste Convenio lo establecido sobre el parti
cular en el AES.

Acuerdo 21. Racionalización de las nóminas.~-Dada la dispersión
de los Centros de Trabajo de las Empresas, y con el fin de conseguir
la mayor eficacia posible en la elaboración mecanizada de las nómmas
y pagos de haberes dc~ ~rsonal, las empresas podrán computa~ los
conceptos retributivos varIables por períodos mensuales de vencimICnto
distinto al mes natural y practicar la líquidación al final d~l mismo, o
bien computar dIchos conceptos en el mes natural, practIcándose la
liquidación de los mismos en fecha distinta a la finalIzación del mes,
pudiendo percibir anticipos a cuenta dclos mismos. En lodo caso, los
conceptos retributivos fijos se computarán por meses naturales.

Acuerdo 22. Cláusula de garantía.~En el caso de que existiese
algún trabajador o grupo de trabajadores que tuviesen ~onocidas con
diciones que, examinadas en su conjunto, fueran supenorcs a las que
para los 'trabajadores del mismo nivel se establecen en el presente Con
venio serán respetadas dichas condiciones manteniéndose con carácter
estrictamente personal y solamente para aquellos a quienes también
personalmente les afecte.

Acuerdo 23. Compensación y absorción.-Las condiciones pactadas
constituyen un todo orgánico y deben ser consideradas glob~lmente a
efectos de su aplicación, entendiéndose que compensan las mejoras con
seguidas por el personal a través de anteriores Convenios Colectivos
por imperativo legal, contencioso o administrativo, por contrato indi
vidual o por deciSión unilateral de las empresas.

Las disposiciones legales futuras que impliq~en v';lri.aciún económi~a
en todos o en algunos áe los conceptos retríbutIvos, umcamente tcndran
eficacia práctica si, globalmente consideradas, superan el nivel lOtal
alcanzado por Convenio y sólo en lo que excedan al rcfer.ido nivel. En
caso contrario, se considerarán absorbidas por las me.l0ms que se
pactan.

Acuerdo 24. Vinculación a la tQtalidad.---Ambas partes estableccn
expresamente que las normas del presente Convenio únicamente son
aplicables en tanto tengan vigencIa todas y cada una de ellas.

Por 10 tanto, si ia Jurisdicción Laboral competente no aprobase al
guna nonna del mismo y con ello, a ¡uicio de cualquiera de las parlc'i:,
se desvirtuase su contenido, será deClarado ineficaz en su totalidau v
examinado de nuevo por la Comisión Negociadora. En tal caso, el Con
venio no entrará en vigor hasta tanto no se adopten nuevos acuerdos
de modificación o ratificación.

Asimismo, la Comisión lntet-pretativa, prevista en el acuerdo 49,
procederá a examinar las modificaciones a inlroducir en su texto. en
el supuesto de que futura disposición legal modifique total o parCial
mente alguna de las nonnas pactadas. Los acuerdos que adopte por'
unanimidad la Comisión lnterpretatíva, se incorporarán al Convenío, y
si tal unanimidad nQ se lograse, será convocada la Comisión Negocia
dora del Convenio.

Ac,uerdo 2S. Urdenanza laboral.--La Comisión DelibeT'ddora del
Convenio Colectivo delega en la Comisión Interpretatíva para que, a
lo largo de la vigencia del mismú, negocie un texto de Convenio Básico
del Sector, que deroguc la actual Orrlenani'...3, comprometiéndose las
partes a iniclar las negociaciones a partir de los 15 días dc la finlla del
presente Convenio y afinalizarias antes del 31 de diciembre de 1992,
a partir de cuya fecha entrará en vigor. En dicho Convenio Básico SI..'

regulará la t:untlataclón del personal fijo discontinuo y otras modal¡·
dades contrac'tua1es.

Acuerdo 26. Los representantes de los trdbajadores, así como los
trabajadores mayores de SH años. no podrán ser trasladados dl~ su centro
de trabajo, salvo aceptacíón vollUltarÍa.

Acuerdo 27. Jubiladún_--Las Empresas concederán un complemen
to económico de la cuantía que se señala en estc acuerdo a los traba
jadores fijos que cumflan o hayan cumplido la edad de 65 años: v
durante la vigencia de Convenio soliciten su jubilación de la Mutuá·
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lidad Laboral, ~n el pla7J> de seis meses contado a partir del dia en
que se aléance la citada edad.

Los trabajad()~sa que se refiere el párrafo anterior que no soliciten
lajubU~i6n e1f-etpl~o indicado, se cntcndera que renuncian al citado
complemento ec::onómico y.. en c.onsecuencia. no tendrán mas derechos
que los gue les concedan las nonnas vigentes sobre Seguridad Social.

No o~te.lus ~mpresas podrán pedir y el trabajador aceptar la
conti~dad de la.relación laboral, sin pérdida de dicho complemento,
-----.~--._.. -,-----------.- -

Nivel salllrial r__ comPlel~ent~_eC()nó"::iC<1 a ca~!:~~_~_~ [~_~p~~~ _

r:::::-:~:::::::~.-: t-- (:,,"~dazgg"'Clli'_ C'"¡'i';;gg"

t:::::::::::::::::: 1 U~8 iHz8
9, 10 Y 11 1 2.000 2X.OOO
12 2.500 35.000
13 Y 14. . . . .. . . . . . . . 3.000 42.000
15 4.000 56.000
16 ' '1 6.000 84.000
17 «.............. 8.000 112.000
----------------- --- '" ---~.. _..__._---

El beneficio 'previsto en el párrafo J se hará extensivo a qmenes,
teníendodiez dos de servicio, sean declarados por la Mutualidad La~
boral ~9nist.as:',de invalidez permanente absoluta o total siempre que
cause l!I\ja en la empresa.

Las empresas., ~oncederán el mencionado complemento económico
al personal que ·Obtenga la jubilaciÓll anticipada a partir de los 60 años
""edad.

No obstante durante la vigencia del presente Convenio, aquellos tra
bajadores que ~ jubilen ¡><>drán optar por acogcrse al sistema establc
cido eft"los-párrafósanteriores o por percibir de una sola vez, en sus~
titueión de este complemento económico por jubilación. las síguientes
cantidades:

Ae~ 28. Seguro de vida co/eciivo.-En el transcurso del año
todaliIasem~ del sector mantendrán un Sc~uro de vida colectivo
para '''"' trabáJa4eres fijos en activo y por el penodo en el quc pcrroa
!lCZC2Ul en. tal, ~~ci6n. siendo el capi.tal mímm.~ asegura~o po~ ,trabal. "" un I\l1I\0n de 'p'osetas. En la lmplantaclOn o mnd,ficaclOn del
Setmr<l.de vidjl. ·seráotdo previamente el Comité Central de Empresa
oOe ,GNl1o,dc:!:-Empresaso. en su defecto, el Comité de Empresa.

Acuetilo 29. Permiso por maternidad-La mujer trabajadora tendrá
dereclIG_a Wl~"' O' de" descanso laboral de seiS semana.;; antes del
p¡ll!O.yOoho • 's del parto. El periodo posnatal será en todo caso.
óbliaatorioy a, "~ sumarse. a petición de la interesada, el tiempo
no dis.li:ldBdo anles del parto.

Las traba.il!llalas tendrán derecho a una pausa de una hora en su
trabajo, que POlIJ:ái¡ dividir en dos fracciones, cuando la destinen a la
Iaota!I!:ialle llUbijo menor de nueve meses. La mujer, por su voluotad,
podrá~.. ' ir ll$lc derecho por una reducción dc la lomada I.egal dc
~. enulla \!ola, con la misma finalidad.

ESkqletlltisopodrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el
padre eit j:IlSO. ~ue ambos trabajen.

Asimismo Ioslfab'\iadores tclllitá derecho a un periodo de exceden·
cÍll IlOSbperior"l¡res alIos, para atender al cuidado dc cada hijo, tanto
,ewlIIdo.\l) sea 'JI!)!" naturaleza como por adopción, a contar desde la
feeba de nacimíeftto "" éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un
auevO' ~r:iododle exceden.cia que,. en su caso, pondrán fin al que se
vinierll ilisfr\olando.

CualIdo el Jl!Ildre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá cjer
citar .eslederetl!.o.

Dunmte,eI ~iineraño, a ~irdel inicio de cada Situación de ex
cedencia, el lIU>ajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de
trablIio y a qlleel.. eítallo perlodo sea computado a efectos de antigüedad.

, FinaliUdo el nHSmO; 'y fiasta Ja teniJinación del periodo de excedencia,
serándeapHcac~, salvo pacto colectivo o individual en contrario, las
nonnas que regulan la excedencia voluntaria.

La mujer,~ se baile en la situación a que se refiere el apartado
precede,* po(ká-;inc-orporarse a su puesto de trabajo o de simllar ca
tegoría,: en casodc que no exista vacante, siempre que lo solicite con
un mes de ante\ac,iÓll.

Con iodeoenáeoCl3 de lo anterior se estará a tu regulado confonne
ala Ley 31l489~ die 3 de marzo por la que se amplia a dieciséis semanas
el permiso por maternidad.

Niveles 4 a. 11 .
Nivel 12 .
Niveles 13 y 14 .
Nivel 15 : .
Nivel l(i .
Nivel 17 .....•...' .

280.000
350.000
420.000
560.000
840.000

Ll20.000

Acuerdo 30. Asistencia sanilaria.-La asistencia sanitaria a nivel
de ATS, deberá ser efectiva, en las fábricas azucareras. durante las
veinticuatro homs del dia, en tiempo de campaña.

Acuerdo 3 l. Clasijicaciún de penonal.--La c1asifkación profesio
nal del personal afectado por el prescnte Convenio scrá la establecida
en los articulos 19 a 25, ambos inclusiv~, de la OrdcnaJu..a LaboraL
con las definiciones y modifit'<icioncs que se indican:

a} Grupo 3." Personal Administrativo. -Oficial de oficina de ter
cera especial. ---Se establece para encuadrar a los Usleros y Guardas de
almacén que actualmente están clasificados cn el nivel salarial 9.

Esta calegoria se define igual que la de Oficial de oficina de segun
da, pero sin alcanzar los conocimientos y perfección en el trabaiu de
éste. .

De Oficial de of¡(.~ina de tercera a OfiCial de oficina de tercet...) es
pecial,_ se ascenderá una vacant(~ por antigüedad y otra por eoncurso
Oposlclón. entre- Oficiales de oficina d~ tercera y Auxiliares de oficina
de- primera.

b) Grupo 4." Personal de (:ultIvos.-Los oficiales de cultivos se
subdividen en las categorías de s,egunda y primera. Serán oficiales de
cultivo de segunda los que realicen aquellos trabajos definidos ~n la
vigente Ordenanza Laboral de la Industria Azucarera.

Serán Oficiales de cultivos de primera los que, procediendo de Ofi
ciales de cultivo de segunda y con los conocÍlmentos protcsionaks
necesarios, realicen, además de los trabajos propios de ésta, otros es
pecíficos, de Inspector de cultivo, sícndo indispensable que los hayan
ejercido, por lo menos, en tres eampafias consecutivas.

c) Grupo 5." Personal Técnico.
Promotor de Ventas. Será el empicado que, con los conocimientos

adecuados sobre técnicas de ventas, esté cl1cargado de la gestión y
promoción de ventas de uno o más productos en una zona comercial
deternlinada, a las órdenes directas del Inspector o Delegado de Ventas.

Segundo ConlTamaestre.-Scrá el operario que, a las órdenes inme
diatas del Contramaestre y con condiciones y conocimientos análogos,
colabora en ía realización de los trabajos propios de éste, sustituyéndole
en sus funciones durante sus ausencias.

Este cargo será provisto por concurso-oposición entre Vigilantes de
labricacíón, Cocederos, Oficiales de primera especializados y Oficiales
de primcra

A efectos de simplificación administrativa, las categorías profesio
nales correspondientes al personal técnico, quedarán comprendidas en
las siguientes denominaciones, sin que ello altere cuanto sobre promo
ciones y. ascensos del personal previene la Ordenanza Laboral de la
Industna Azucarera.

Auxiliar técnico.--Comprende a:
Auxiliar de laboratorío. Perforista. Verificador. Clasificador. Calca

dor. Auxiliar de organización.
Oficial técnico de segunda.-Comprendc a:
Controlador de segunda de proceso de datos. Operador. Técnico de

organización de segunda.
Oficial técníco de primcra.-Comprendc a:
Controlador de primera de proceso de datos. Programador. Técnico

de organización de primera.
Jete técnico dc segunda.---Comprende a:
Analista programai:ior de segunda.' Jefe de oficina técnica de segun

da. Jefe de organización de segunda. Jefe de explotación de segunda.
Jefe técnico de prímera.---Comprende a:
Jefe de organización de primera. Analista programador de primera.

Jefe de oficina técnica de primera. Jefe de explotación de primera.

El personal admínistrativo y técnico de oficinas centrales y fábricas
comprendido en los artículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza Laboral
se refunde en el Anexo l.

El «Cuadro de niveles salariales)} supone clasificaciones mínimas,
por lo que cualquiera de los cometidos en ella detallados puede ser
objeto de su~rior clasificación.

. Acuerdo 32. Normas complementarias sohre clasificación de per
sonal.-L Capataz de patio.--El personal que ostente la categoría de
Capataz de patio conservará a título personal la misma denominación
y nivel, declarándose a extinguir esta categoría.

2. Auxiliares de oficina de segunda'j primera.-Los Auxiliares de
segunda y primera de oficinas ascenderan a Auxiliares de primera y
Oficial de oficina de tercem. respectívamente, a los cinco años de an
tígüedad en la categoría. Para aquel10s que procedan de la categoria de
Aspimnte, el a~censo a Oficial de oficina de tercera tendrá lugar al
cumplir los diez afios de servicios desde su ingreso ~n la Empresa.

3. Oficiales de oficina de teft~era.'---Los actml1es Guardas de almacén
y asimilados que figuraban en el nivel salarial 8-f qúedan clasificados
como Oficiales de tercera, nível 8-E.

4. Oficiales de oficina de tercera especia1.-~Los actuales Listeros y
los que, ostentando la categoría de Guarda de almacén se hallen claSI
ficados en el antiguo nivel salarial 9-f quedarán clasificados corno Ofi
cínles de tercera es~cial, nivel 9-E.

El ascenso de Oficial de tercera especial a Oficial de scgullda se
efectuará cubriendo una vacante por antlf!Ü:edad y otra por concurso
oposición entre Oficiales de tercera espeCIal y Oficiales de terc..::ra.
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5. Cajcro.-Los actuales Cajeros se denominarán. Oficiales de se
gunda, c1asificándosclcs en el nivel lO-E.

6. Oficiales de administración.-Los actuak's Ofícia!cs de adminis
tración serán clasificados como Oficiales de primera, nivel salarial
II-E.

7. Racionalizadores de segunda y primera.--Los actuales Raciona~
lizadorcs de segunda y primera serán clasificados como Técnicos de
organización de segunda y primera, niveles lO-G y Il-G, respectiva
mente.

8. Jefe de racionalización.--Los actuales Jefes de raciolJalización
senio dasiticados como Jefes de organización de segunda, nivd salarial
12-0.

9. Técnicos químicos no titulados.--Los actuaJes Químicos no titu
lados se clasificarán como Oficial tt.--cnico de primera, nivel salarial
l.l-G: Esta categoría se conservará a título personal y se declara a cx
tmgUlr.

1(). Profesores de EGB, ATS y asimilados.--Corresponderá asignar~

les como categoría profesional de ingreso la de Técnico titulado de
Orado Medio e, nivel salarial II-H.

11. Ingenieros técnicos, industriales y agrícoJas.-Los Peritos indus
triales y agrícolas o Ingenieros técnicos ingresaran como Técnicos ti
tulad", de Orado Medio, nivel e, nivel salarial II-H.

12. Licenciados.-Los actuales Licenciados serán clasificados. como
Técnicos titulados superiores, nivel e, nivel salarial 14-H.

13. Ingenieros.-Los Ingenieros superiores ingresarán como técni
cos mulados de grado superior, nivel e, nivel salarial 14-H.

Acuerdo 33. Periodo de prueba.-La admisión del personal fijo s(:
considera provisional durante un período de prueba de más o meno"
duración, según la índole de la labor a realizar, y que no podrá exceder
del señalado en la siguiente escala:

Ohreros no cualificados, una semana.
El>pccializados y profesionales, un mes.
Subaltemos, un mes.
Técnicos y Administrativos, un mes.
Titulados, seis meses.
Durante este período, tanto c-) trabajador corno la Empresa podrán,

respectivamente, dar por finalizadas sus relaciones sin necesIdad de
previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemni
zación alguna.

Acuerdo 34. ContrataCIón de personal intermo -1 La contrata
ción de este personal mterIno se hará necesariamente por escnto, ha
ciendo constar el nombre del trabajador al que sustItuye y las causas
que motivan la sustitución. La duración de este contrato de _trabajo
vendrá q.etenninada por la fecha de incorporación del titular al puesto
de trabaJO.

2. Este personal percibirá, a la extinción de su contrato, una in
demnización equivalentc a un mes de su salario base por un año de
servicio prestaáo o la parte proporcional al tiempo realmente trabajado,
salvo en el caso de adquirir la condición de fiJO.

Acuerdo 35. Afuerte del trabajador.--En caso de fallecimiento de
un trabajador, cualquier.a que ~~a la modalidad de su contratación, la
Empresa abonará a la vmáa, hIJOS o herederos que con él convivan el
impo~e de. dos mensualidades completas. En el supuesto de que' el
trabaJador talleci~o fuer~ titl.!l.ar de familia; numerosa, con hij~s menores
a su cargo, esta mdemmzaclOn se elevara a cuatro mensuahdades.

Las indemnizaciones anteriormente indicadas se considerarán como
mínimas, y pueden ser compensadas con otras de mayor cuantía qUt~
puedan conceder las Empresas.

Acuerdo 36. Permisos retrihuidos.-EI trabajador. avísando con la
posible antelacióJ? y justificándolo adecuadamente, podrá faltar ° au
s.entarse del trabajO con derecho a remuneración por alguno de los mo
tiVOS y dUTap.te 19s períodos ,de tiempo siguientes:

Por matnmomo oel trabajador: Quince días naturales ininterrumpi
dos. Para el supuesto en que el trabajador tuviera reconocido derecho
a sólo 21 días de vacaciones, su licencia por matrimonio será también
de ]5 días nah.trales ininterntmpidos.

E~ta licencia. podrá ampliarse, siempre y cuando la organización del
trabajO lo permIta, hasta completar tremta días, si bien esta ampliación
no tendrá carácter de licencia retribuida.

Por boda de un hijo, hennano o padres: Un día de permiso.
Por fallecimiento del cónyuge o hijos no emancIpados: Cinco días

naturaks.
P<;r faJlecim!ento de hi¡·o emanc1pado, padre o madre dc alguno de

los conyuges, m~tos, abue os, hennan9s, hermanos políticos y ~;obrinm
carnales: Dos dlas, que podrán ampharse hasta tres días más cuando
el trabajador nec~&ite desplazamientos al cfc~to.

PO! alun.lbra.mIento d~ esposa:. Tres días, q~e podrán ampliarse hasta
tres dla~ mas SI el trabajador tUVIera que reahzar un dcsplazam ienh) al
cfccto fuera de su localidad de residencia.

Por el1~erme~ad grave del cónyuge, con internamiento en cUnica o
mtcrve!1cI~n qUIrúrgIca maypr: Cmco días, pudiendo solicitar licencia
no rctryhlllda a p~rt:JT. del q~lInto día y por los que dure la enfermedad,
con rcmcorporaClOn mmedIata .al desap~ecer ia causa que lo motivó,

Por enfennedad grave con mtcmarnIento en cHmca o interv'enciún
quirúrgica mayor de hijos y padres pohticos o hermanos. inclujdo~ los

hennanos políticos: Tres días naturales, que podrán ampliarse hasta do:s
má.., cuando el trab4jador necesite rcaJízar un desplazamiento fuera de
la localidad de su domicilio habituaL

Por intervención quirúrgica menor dcl cónyuge, padres de uno u
otro cónyuge. hijos y hennanos quc convivan con el trabajador: Un
dia.

Por trdSlado de domicilio: Dos días.
Por el tiempo indis~nsabk para el cumplimiento de un deber inex

cusable de carácter publico.
Acuerdo 37. Licencias por estudios.--La Em-prcsa que tenga a su

scrvicio trabajadon~s que realicen estudios en Ccntros de En~_ef¡anza

Oficiales o reconocidos por el Ministerio de Educación 'j Ciencia para
la obtendón de un título académico, a tenor dc lo dispuesto en la Ley
Gcnt~ral de Educación, otorgará a los mismos, con derecho a retribu
ción. los permisos necesarios por el tiempo indisp~nsable, debidamcnte
justificado, para concurrir a exámenes parciales y finales.

igualmente los trabajadores que realicen estudios en los Centro:-
mcncíonados 'podrán optar. a una reducción de su jornada de trabajo de
hasta un terelO· dc la misma, con la disminución salarial cquivalente,
sin que cllo suponga alteración ni disminución de sus dcwchos labo
rales.

Af.:ucrdo 38. Excedencia.\'.-1. Excedencia voluntaria.- El trahaja
dor con una antigücdad en la Empresa al menos- de dos años, tendrá
derecho a quc se le reconozca la situación dc excedencia voluntaria
por un período mínimo de seis mcses y máximo dc cinco años, sin que
en ningún caso se pueda producir tal situación en los contratos de du
ración dctcnninada. Para acogerse a otra excedencia voluntana, el tra
bajador deberá cubrir un nuevo período al menos de cuatro ariOS de
servicio efectivo a la Empresa.

La excedencia voluntaria se entendcrá siempre concedida sin dere
cho a percibir retribución alguna dc la Empresa ni se computará a
ningún efecto.

El tiempo de excedencia no podrá ser utilizado para prestar s(~rvicio

en Empresa similar o que implique concurrencia. En caso dc incum
plimiento de esta norma, se entenderá que se rescinde voluntariamcnte
el contrato laboral, con todus sus derechos. La reincorporación dcberá
ser solicItada por escrito con un mes de antelación a la fecha de la
finalización del disfrute de la excedcncia, con obligadón de su a(;ep
tación con todos sus derechos reconocidos a la imciación de la misma,
bien en su antigua categoría o similar, si existiese vacantc, o de inferior
categoría hasta que ésta se produzca.

En los puestos de libre designación de la Empresa, ésta determinará
si a su remgreso el trabajador vuelve a ocupar el puesto que tenía
confiado con anterioridad a la excedencia o SI se le adjudica. con ca
rácter definitivo, otro distinto, respetándole los derechos económicos
en metálico que tuviera adquiridos.

La petición de excedenCIa deberá ser fommlada por escrito, debien
do ser resuelta dentro de los treinta días de su presentación, atendién
dose dentro de las posibilidades que permitan las necesidades del ser
vicio.

En ningún caso el número de excedentes podrá rebasar el 5 por lOO
de la plantllla de cada centro de trabajo, computándose las fracciones
por unidad. En Empresas de hasta 50 trabajadores, podrán acogerse
como máximo a la excedencia ;tres trabajadores.

2. Exccdencia forzosa.~La Dirección de la Empresa. o centro dc
trabajo deberá conceder excedencia forzosa a su personal, cuando sea
solicItada por la autoridad comp,c,tente y por escrito, para el desempeño
por el trabajador dt~ un cargo publico o sindical, y durará todo el tiempo
que dure el pcríodo de desempeño de aquél, con incorporación inme
dIata, avisando con un mes de antelación.

Acuerdo 39. ,\'ervicio militar.-Los trabajadores que se- incorporen
al Servicio Militar tendrán reservado su puesto de trabajo y deberán
reincorporar~e a la Empresa en el plazo dc dos meses, a contar desde
la fecha de licenciamiento. En caso de permiso oficial la Empresa de
berá admitirlo a trabajar, siempre que el permiso concedido sea de
quince días como mímmo.

Los trabajadores, una vez incorporados definitivamente a susJ'm;stos
de trabajo, tendrán derecho a percibir integramente la totalida dc las
pagas extraordinarias en su vencimiento.

,<Los derechos de los trabajadores que realicen la prestación social
I;:Ustitutoria, cuando la Ley rec"onozca esta institución, se regularán por
las leyes específicas, como ocurre en la actualidad con la Ley 48/1984»)

At;uerdo 40. Comisiones de sen·icio.---Se denominan comisiones de
servicio los desplazamientos que con carácter circunstancial puedan las
Empresas ordenar a su personal, ~omo consecuencia de necesidades del
servicio o de la orgamzación del trabajo, a otros centros de trabajo
distintos del suyo habituai, debiendo aVlsar con ocho días de anticipa
ción al tTa.bajad?r afectado, salvo casos de urgencia que requieran el
desplazanllcnto mmed13to.

En el supuesto de oposición pol' parte del trabajador al dC:'ipbza
miento, alegando justa causa, podrá la Empresa recabar de la autoridad
laboral la decisión al respecto.

Estos desplazamlCntos no púdr-íH exceikr nunca, ~n cirnmstantias
nonnale'i. de la dUf:lción de una campaña o Jo,; tres mese'>, dentro de
los úl,timos doce meses, salvo acuerdo entr~ la Empresa y el trabajador.
y seran comUnIcados prevIamente al Conute de Empresa.
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Qutlnte ~a' duración de las .comisiones de servicio, los trabajadores
desplaz8d!lli~conservarán su categoria profesional y todas las condicio·
neS que tenpp"concedidas «00 personamH.. así como cualesquiera Ot!3S
que,.C(ln~r gene1'llI, estén establecIdas en el centro de destmo
(régimen de ttabajo, jornada. prima. retribuciones voluntarias de carác-
ter .8ene1'llI, ele.). .

PItfa- des,JJlazar en comisión de servicio a trabajadores miembros del
Comité de "Empresa o Delegados de los trabajadores será preciso el
acuerd(t~vio;,delos misrnos,_dando conocimIento de ello al Comité
del centro de trabajo o Dele~ de los trabajadores.

No podt'ái¡ ~ desplazados l!lli menores ·de 18 anos y aquellas pero
sonas con nototía disminución fisica por motivos de enfennedad o ac-
cidente. .

'EP:los ·tJe$p.lazamientos que efectú.,e el personal como consecuencia
de 10llpártáfilí¡,;interiores, las Empresas abonarán, adcmás dc los gastos
de IOe(ml~i6n;'lasdietas correspondientes en la cuantía que se señala
anteriormente.
cómo~.•. "·,. elllento de dieta él personal dcsplazado en comisión de

~rvici~ t . ,.ílerecho a un día de permiso retribuido por cada quince
dias, ñMurak:soonsecutivos. Estos drns de permiso retri6uido serán acu
mulables entre sí, pero no podrán disfiutarse en periodo de campana.
aplázán4ose,én este supuesto, para su ulterior disfrute. También podrán
séracumuladóa~l períOdo ,de vaCaciones anuales.
Acu~4J~, Premios.--Con el fin de recompensar la conducta, ren

dill\iílnto, ~osidad y eualidalles sobresalientes del personal. estimu·
1l\ncló$e1ll1'fPl'lÍo.tiempo para~ se superen en cl cumplimiento de
sus obli~10.nes, )a ~mp'~saestablecerá los correspondientes premios,
que seráII ótorga<los mdivldualmente o por grupos.

,~,~.,asestablecerán.el 'procedimiento, cuantía y condiciones
de 1(\$~~ QIPrpr, que~ consistir en sobresueldo, cantida·
des ~'~1netáhcoy amp!iaeión del periodo de vacaciones.

AcUerdo 42. Suministros. ene~ecies,~l. Las Empres:J.s suminis
traráJ¡ gratgillllDente alas trab~jadores fijos, 44 kilogramos de azúcar
1Il aAO, Yá10ll eventua1es una C;intidad proporeional a la antenor, según
el .tieI\1pcl t$i>lljado.

2. LaS lllliresas facilitarán 12 kilogramos de azúcar anuales por
cada\Úl(! de,lo$ familÍ!lfCS que convivan con los trabajadores fijos y 6
en 1l!S l>Ú~{:ircu!"'tancías a ,los ""rer~s .eventllales de campana. al
PJ:CClO deHlbrica y sIempre que las dIspoSICIOnes no se opongan a ello.

Ai:¡¡enjo 43, Complemento fIJI caso de accidente de trabajo.-[,"
~ljuesufrai¡ un aceillénte laboral pereibirán con cargo a la
C!"P!"!ia, .~ C(l!Ilplémento inde1nlrizatono por cada día natural según
e! njvel retriWtívo en el que estén encuaarados y por los importes
s.guientes: . .

Niveles

4 964
5 1.003
6 1.046
7 1.089
8 U26
9 U68

10 1.228
11 1.290
12 L381
13 1.503
141' 1.632
¡~ t¿f~
17 2.341

----- ------~

Este complemento indemnizatorio se abonará sólo cuando, produci
do el acddeiite de trabajo, se dé alguna de las siguientes condiciones:

a) Que el accidente baya producido al trabajador lesiones. graves
o muY, gn\ves., que ~eran áe intervención quirúrgica o una fractura
ósea~EiestoSé8sps, el complemento indemnzlatorio se abonará desde
~I pritnerdí~ yh~t'! qu,e termi!'C"!a situación de lLT o se produzca su
~lélllPOI"8I 'O d~lin¡¡¡va,' en la Empresa por la interrupción o ¡inalí·
zacíÓl1 del"""\@lo.La rehabilitación del contrato conllevará la rcanu·
dacíÓl1del QoffiplCll(Clltll inden;mizatorio aquí pactado.

b) .Queel8!'cidenle de tra~o origine lesiones que tarden en curar
n¡ás ""V4i.nti41t"d.las., Consl;$Jda ~ta duración, el complemento indem·
~ .... ~nará retroacti_te desde el primer día de la baja.
segJll1 el~ dado por los semcios médicos correspondientes, y hasta
quet,cllUlI1l;:Ia'siliUa(:ión de IL-T o sep~oduzca su baja. temporal o
defillllíva, enh!'Empresapor la UlterrupclOn o fina!tzaclOn del contrato.
La reluibílitací6il del contrato conllevará la reanudación del cumple·
menro ~tprio aquí paciado.

En jos~ $UPuestos debeja por ILT a causa de accidente de
trabajo, 00 ~stos en los apartád..os a) y b) anteriores no procederá
el abc>no déC(l!llplernento indetmizatorio alguno con cargo a la Em·
presa, salvo I\1 ills)l!\esto en el Párrafo siguiente.

AQUellos iml>aj3d<>res 'loe vil\ieran recibiendo cualquier clase de
complementoindemnizatono. incluso el abono sin descuento de. las

pagas extras durante o por causa de lLT. que sean superiores o mas
extensos que los establecidos, estarán a las condiciones particularmente
convenidas, sin que en ningún caso puedan exigir la acumulación de
lo establecido en esta cláusula del Convenio Colectivo a lo que vinieran
recibiendo, a fin de evitar la duplicidad total o parcial de pago, Cuando
los citados complementos indemnizatorios fueran inferiores a los ahora
pactados serán sustitui~os por, el régimen estable~ido í?n <:ste Convenio.

Acuerdo 44. Accion smdlcaL-44,1. La acción smdICal en la Em·
presa sc regulará por lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones
legales que la desarrollan.

44.2, En los centros de trabajo que se solicite la recaudación de
la cuota sindical, ésta se llevara a efecto con independencia del número
de trabajadores que tenga dicho centro.

El trabajador Interesado en la realización de tal operación, remitirá
a la Dirección de la Empresa un escrito en el que se expresará con
claridad la orden de descuento, la central o sindicato a que pertenece,
la cuantía de la cuota. así torno el número de la cuenta corriente o
libreta de Caja de Ahorros, a la que debe ser transferida la correspon·
diente cantidad, Las empresas efectuarán las antedichas detracciones,
salvo indicación en contrario, durante periodos de un año.

44.3. Podrá solicitar la situación de excedencia a'luel trabajador en
activo que ostentara cargo sindical de relevancia provmcial. a nivel de
secretanado del Sindicato respectivo, y nacional en cualquiera dc sus
modalidades, Permanecerá en tal situación mientras se encuentre en el
ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a su Empresa si lo solicitara
en el ténnino de un mes al finalizar el desempeño del mismo.

44.4. La designación de Delegados Sindicales se realizará por gru
pos de Empresas, según el número establecido por la Ley y con derccho
a participar en las reuniones de los Comités lntercentros con las mismas
facultades que el resto de sus miembros.

Acuerdo 45. De los Comités de Empresa,--45,1, Funciones.
Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Leyes,

se reconoce a los Comités de Empresa las siguientes funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la Empresa.

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector econó
mico al que pertenece la Empresa. sobre la evolución de los negocios
y la situación de la produccion y evolución probable del empleo en la
Empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, la
cuenta de resultados, la Memoria y en el caso de que la Empresa revista
la forma de Sociedad por acciones o participaciones, de cuantos docu
mentos se den a conocer a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las
reestructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o
temporales, y las reducciones de jornada: sobre el traslado .otal o par·
cial de las instalaciones empresanales y sobre los planes de fonnación
profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de que se trata:
- Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del

trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: estudIOS de tiempos,
establecimientos de sistemas de primas o incentivos y valoración de
puestos de trabajo.

- Sobre la función, absorción o modificación del «status), jurídico
de la Empresa cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al
volumen oe empleo.

-- El empresario facilitará al Comité de Empresa el modelo o mo
delos de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando legiti
mado el Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la Em-
presa y, en su caso. ante la autoridad laboral competente, _

- Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves Y. en especial,
en supuestos de despido.

-- En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo y
sus causas, los accidentes de trabajo y enfennedades profesionales y
sus consecuencias, los índices de smíestraJidad, el movimiento de in
gresos y ceses y los ascensos,

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguien~es materias:

....a} ..CumpEm.iento .deJas nonna,.~igcntc~.en.mªt,riª Jaourª!..)L.Qg
Seguridad Social. así como el respeto de los pactos, condiciones o usos
de Empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales opor
tunas ante la Empresa y los Organismos o Tribunales competentes,

b) La calidad de la docencia y dc la cfectividad de la misma en
los Centros de fonnación y capacitación de la Empresa.

c) La... condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del tra
bajo en la Empresa,

e) Participar, como reglamentariamente se deternüne en la gestión
de obras sociales establecidas en la Empresa, en beneficio de los tra
bajadores o de sus familiares,

D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento v el in-
cremento de la productividad· de la Empresa, . •

E) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal, como
órgano colegíado, para ejercer acciones administrativas o judiciales en
todo lo relativo al ámbito de su competencia.
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F) Los miembros del Comitc de-Empresa, y éste en su conjunto,
observarán sigilo profesional en todo lo referente a lus apartados a) y
e) dclpunto A) de este artículo, aun después de dejar de pertenecer al
Comite de Empresa, y en especial en todas aquellas materias sobre las
que la Dirección señale expresamente el carácter reservado.

G) El Comité velará no sólo porque en los procesos de selección
del personal se cumpla la nonnatIva vigente o pactada, sino también
!?Oc los principios de no discriminación, igualdad de sexo, y fomento
oc la política racional de empleo. -

45.2. Garantías.
a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de perso

nal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicIO de sus fun
ciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste se produzca
por revocación o dimisión, y siempre que el despIdo o la sanción se
basen en la actuación del trabajador en el ejercicIO legal de su repre
sentación.

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o
muy graves f obedeciera a otras causas, deberá tramitarse expediente
contradictono, en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité
de Empresa o restantes Delegados de Personal, y el Delegado del Sin
dicato al que pertenezca, en el supuesto de que se hallara reconocido
como tal en la Emp'resa.

Poseerá prioridaa de pennanencia en la Empresa o Centro de trabajo,
respecto a los demás traba~adores, en los supúcstos de suspensión o
extmción por causas tecnologícas o económicas.

b) No podrán ser discrimmados en su promoción económica o pro
fesional, por causa o en razón del desempeño de su representación.

e) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la Em
presa, en las materias propias de su representación, pudiendo publicar
o distribuir, sin pertumar el normal desenvolvimiento del proceso pro
ductivo, aquellas publicaciones de interés laboral o social, comunicando
todo ello previamente a la Empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo
con La norma legal vigente al efecto.

d) El crédito de horas mensuales retribuidas, para los miembros
de los Comités de Empresa y Delegados de Personal, se fija en treinta
horas y podrán ser acumulables anualmente por Sindicato y Grupo de
Empresas en un Delegado de Personal, miembro del Comité de Em
presa o Delegado Sindical de cada uno de los Sindicatos más repre
sentativos, siempre que la Empresa o Grupo de Empresas no alcance
más de l.OOOpabajadores; hasta un máximo de 2 cuando el número
de trabajadores en la Empresa o Grupo de Empresas esté entre LOOO
y 2.000 trabajadores y hasta un máximo de 3 cuando rebase los 2.000
trabajadores. Los pactos que sobre este particular tengan establecidos
individualmente las empresas serán mantenidos. El Delega40 de Per
sonal, miembro del Comité de Empresa o Delegado Sindical en quien
se acumulen las horas de crédito podrán quedar relevados de su trabajo,
s~n peIjuicio de su remuneración y con los límites establecidos antc
normente.

La íOnna de llevar a efecto esta posible acumulación anual de horas
será notificada por escrito a LA Dirección de Personal de la Empresa o
Grupo de Empresas y al Director del Centro o Centros de Trabajo
afectados por aquellos trabajadores que deseen hacer uso del derecho
reconocido, debIendo mediar un preaviso no inferior a quince dias para
notificar el nombre de la persona o personas sobre las que recae La
acumulación, el número de horas a acumular y el nombre o nombres
de los cedentes.

No se computará dentro del máximo legal de horas, el exceso que
sobre el mismo se produzca con motivo de la designación de Delegados
de Persunal o Miembros de Comités como componentes de ComlSlOoes
Negociadoras de convenios colectivos en los que sean afectados y, por
lo que se refiere a la celebración de sesiones oficiales, a través de las
cuales transcurran tales negociaciones y cuando la Empresa en cuestión
se vea afectada por el ámbito de negociación referido.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas
retribuidas de que disponen los miembros de Comités o Delegados de
Personal, a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de for
mación organizados por sus Sindicatos, Institutos de FOImación 1I otras
Entidades.

Acuerdo 46. Reuniones del Camílé de Empresa con la Direccú5n. --
La Dirección del centro de trabajo se reunirá ('on el Comité de Empresa
una vez al mes. La convocatOrIa de la reunión ycl Orden del Día de
los temas o asuntos a tratar, se establecerán con una antelación mínima
de una semana.

Acuerdo 47. Comité Intercentros.-EI Comité Intercentros, de em
presa o grupo de empresas, se compondrá de un máximo de, 13 miem
bro,;;, dt:~;¡gnados de entre los componentes de los distintos Comités de
Ce,n~ro 0 Delegados de pe.rs~mal y por .estos misf!lo5, ,con la proporcio
n¡:uluad resultante en las ultimas. eleCCIOnes smdICales.

Los Comités Intercentros podrán disolverse por decisión de la mitad
m<Í', uno de sus miembros.

S~s funcio~cs serán .las reconOCIdas a. Los Comit~s de Empresa en
aque,las matcnas que afecten a La generalIdad de k.s centros de trabajO
de (3da Empresa o g~po<

Este Comité se reunirá con los representantes de la Empresa o gmpo
de empresas dos veces al año. como mínimo. ftiándosc, dc mutuo acuer
do, el calendario y Orden del Día de dichas reuniones.

Acuerdo 48, Prácticas antisindicales.-En cuanto a los supuestos
de prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa calíficar de
antlsindicalcs, se estará a lo dispuesto cn Las Lc:'ycs.

Acuerdo 49. Conli.,¡ón Interpretativa del COll'veuio.Sc establece
una Comisión Paritaria cuyas funciones serán:

a) Las de mediación, arbitraje y conciliación en los conflictos in-
dividuales o colectivos que les sean sometidos.

b) Las do interpretación y aplicación de lo pactado.
e) Las de segUImiento del conjunto de· los acuerdos.
Los acuerdos a que se lleguen en las Comisiones Paritarias en cues

tiones de carácter $eneml, se considerarán parte del presente Convenio
Colectivo y tendrán su misma eficacia obligatoria. Tales acuerdos se
remitirán a la Autoridad Laboral para su registro.

La Comisión estará compuesta por cinco representantes de las Cen~
trales Sindicales firmantes del Convenio, y por cinco representantes de
la Asociación Empresarial fimlantes del mismo. Los Sindicatos tendrán
en diehaComisión la cuota de representación que ostentan en la Co
misión Deliberadora.

Reglamento de funcionamiento.

A) Presidencia.-La Comisión estará presidida por persona ajena a
ambos sectores y podrá ser designada por los mismos o por la Autoridad
Laboral que corresponda.

B) Reuníones.~La Comisión Paritaria se reunirá:
... Para el ejercicio de las funciones señaladas en el acuerdo prece

dente, apartados a) y b), cuando le sea requerida su intervención.
- Para eL caso del apartado e), cada tres meses.

C) Convo(.'alOria.~-La Comisión Paritaria será convocada por cual
quiera de las organizaciones firmantes, bastando para ello una comu
nicación escrita.

D) Quórum-Asesores. --Se entenderá válidamente constituida la Co
mision cuando asista la mayoría simple de cada representación. Las
partes podrán acudir a las reuniones en compañía de asesores.

E) - Validez de los acuerdos. --Los acuerdos de la Comisión reque
riran, en cualquier caso, el voto favorable del 70 por 100 de cada una
de las dos representaciones. De cada reunión se levantará acta.

Acuerdo 50. Plus de domingos.-EI perSt:mal que trabaje en jornada
nonnal ordinaria durante el dommgo percibirá un plus de 217,2 pesetas
por hora efectivamente trabajada en dicha circunstancia.

Acuerdo adicional l. Las Empresas que vengan abonando hahi
!ualmente a su personal fijo una paga má'ól de las tradicionales en la
mdustria azucarera. no condicionada en su percepción a requisito al-
guno, la mantendrán de la misllla fornla. .

Acuerdo transitorio l. Las Empresas liquidarán, con efecto relro
activo desde I de enero de 1992 los atrasos que correspondan al per
sonal fijo, fijo discontinuo y eventual, tanto si están en adivo, como
si han cesado en su actJvidad.

Acuerdo transiton? 2..Cláus!lla de ~:evisión salarial para 19p2.-En
el caso de que el Indlce de PrecIOS al Consumo (IPC), cstablecIdo por
el INE, regIstrara al 31 de diCiembre de 1992 un incremento superior
al 5,75 por 100 respecto a la cifra que resultua de dicho IPC al 31 de
diCIembre d~ 1991, se. efcc;uará una .revisión salarial, tan pronto se
constate ofiCialmente dIcha cJrcunstancJa,.l en el exceso sobre la indicada
cifra. T~l .incremento se ~lx~nará con C'rectos de primero de _ene.ro de
1992, SlrVIC!!do por conSIgUiente como base de cálculo para el mcre
mento salanal de 1993, y para llevarlo a cabo se tomaran como refe
rencia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos pacta
dos en dicho año 1992.

La revisión salarial, en su caso, se abonará en una sola paga durante
el primer trimestre de 1993. '

Acuerdo transítorio~. En las empresas que se viniesen satisfacien
do complemc':1tos s~lanales e:n concep!o de reajuste por masa salarial
estos se conSIderaran c.ons~hdados e mcremcntados al igual que los
restantes conceptos retnbutlvos.

Acu:-rdo transit~)rio 4. Complemenlf! salarial por el huen fin de la
~>a.mpana O campallGs.---El desarrollo habitual de la campaña o campañas
Jt~lcladas durante 1992 al f!1argen de Jos problemas climáticos o indus
tnales qu.e puedan produ.c.1rse, y con el resultado económico positivo
darál~ dere.cho a los t.rabaJadorcs a la percepción de un complemento
s.alanal Úl1ICO por ll,n Importe ~o.tal de 38.000 peselas, en proporción al
tiempo de pres~clOn de servICIOS durante el año 199L Este importe
s('rá hecho efectivo antes del 31 de diciembfi..~ de 1992.

Comisión deformadón.·,Sc constituirá una Comisión Mixta de ca
rácter paritario a la que se le asig,nará el estudio de las nccesidad~s
futuras de formación .dd personal del sector

Las en:presas dt'stll1araI!e! 0,5 por I00 de su masa salarial bruta a
la formaciOn profeSIonal, SI olen l~ facultad para planificar, desarrollar
y controlar lüs planes de fonnacIón corresponderá a la Dirccciún (k:
tus empresas,
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1cu"e!do finaJ.-Para todo ~o no previsto en el presente Convenio
reguá como derecho supletono la vIgente Ordcnan~,a Laboral para la
lnaustria Azucarera de 1'9 de noviembre de ]975 y demás diSposiciones
legales d~ carácter general.

ANEXO 2

Tabla de salarios convenio vigente a partir del I de enero de
1992 para trabajadores fijos sin ant.igüedad

(P..et.as brut.as)

. ·1......

1..J28..1.12
1.181.896
1.439.747
1.499.724
1.551.l48
1.606.85.1
1.691.484
1.776.110
1.902.512
2.069.627
2.249.590
2.427.420
2.779.857
3.1.J6.575

Salari,) convenio
(: 5 1l1<'sl's/455 día,;)

1.\)48
1.0QO

\ ---

Valor hom
.::draordimlf'"

ú)ll lccargc, kgal

976
1.015
1.058
1.102
1.139
LI80
1.243
1.305
U98
1.520
1.653
1.783
2.042
2.304

746
776
809
843
871
903
950
998

1.069
1.163
1.264
1..J64
1.562
1.762

Plus nOl-"l:unudad
(pcse('lS'K horas)

262.747
273342
284.785
296.649
306.820
3178.19
.J.l4.579
.151.118
376..121
409..377
444.974
480.149
549.862
620.421

Salarin/bonl ordinaria
(pesetas)

G¡alifH:t\c!()ll(;,
ra~'tad;l'>

(3 mes;;s"Xl dias)

ANEXO 3

4
5
6
7
8
9

10
1I
12
I.J
14
15
16
17

Nivel salarial

4
<

1.065.585
1.108.554
1.154.962
1.203075
1.244.328
1.289.014
U56.905
1.424.792
1.526.191
1.660.250
1.804.616
1.947.271
2.229.995
2.516.154

')alJm\ h'h~

112 m..:"e,:3¡'5 lija,)

Plus de nocturnidad pactado para 1992
(Trabajadores fijos, fijos-dlscontinuos y eventuales)

ANEXO 4

ANEXO 5

Valor de la hora extraordinaria para 1992
(Trabajadores fijos, ft~s-discontiniJos y eventuales)
. (I'..etas)

4
5
6
7
8
9

10
I1
12
I.J
14
15
16
17

Njvci
salarial

Salario hora ordinario pactado para 1992, r,ara trabajadores
fijos discontinuos y eventua es

2
.1
5
6
7

4
5
6
7
9

2
.1
4
5

1
2
.1
6
7
8
9

7

9

10

11
12
13
14
15
16

11

12
I3
15
16
17

2
.1
5
6

7
8
9

10
11

12
I3
14

6
8

10
11
12

EscalónCategorías profesionales
---~-----~._----~--_.,._.

Grupo 1. Mana de obra ordinaria
Pinche de 16!il\OS '" .. , , .. , , . , . , .
Pinche de 17 aIIos . , .
Peón" , .
Muestrero y vigilante tierra .

Obrer<)S especia1UJados:
EstUebad<mlde$llgunda .
AyUdante de ~mentoy estuchadora l.' ..

~~'~'.::::::::::::::::::::::::.:
Profesionales' de oficio:
A~<!iz de 1'" lIfio . , ..
Aprendiz de 2,' lli\o , .
Aprendiz de 3"" lli\o . . . . .. . ..
Oficial de tereeIa .. : .. , .. ' , , .
Oficial de.~ .. , , .
Oficial de~ , .. , .
Oficialespeeialízado , .. , .

Grupq JI. ~ma8
Bot~ de 161lfli>s , , , .
Botones de 17 aIl<>s , .
~r',~r~,.~~.~,o.~, alm~~én. : .
ConseJje,; ::.':;, " .

GnqJG llJ, . AdJlúnistrativas
AspIral1le de J~ lli\<Js •.... ".,...... • .
Aspirante de l'1.lli\os , .
Telefonista de gunda .. . . . . . . .. . .

~~l.:s~t'~~fon~~~á'd~t~i~~. á~~;liár d~
. priIl)Cfll , , ' " . . ..

Oficial de tercer¡¡ , . . . . . . . • . . . . . . . . .. . ..
OfICial de ter.eTa "'!JlCCial .
Olicialde~ , .
OfICial de~ . , , .. . .. . . . . ..
Administrailor .fllbrica. jefe dc Administracion cn Oficinas

centrales . o••• , ••• o •••••••••••••••••••••••••••••••

Jefe de Admini.-.ción de l.' en Oficinas centralcs
Jefe de servicios en Oficinas centrales

Grupo IV. Cultivos
Pesador , , .

~~~d~'~uitivos:::::::::::::::::
~L~,'>.'~ .~~cíal ~e 1:',~ul~iv.os : : : : : :

GnqJG 'Yo Téénfcos
Técnicos '" .. '" .
Delineante .de llC$uoda, promotor de ventas. controlador de

Iabotatono .. , ... '" ..... , .. , .. . .. . . . . . . . . . . . . . . ..
Oficiat~F'Ú¡::o.de 2.', delineante de l.', vigilantc de

fábri<:llClbn .o' , , , ••••••.••.•.••.••.•

I~de \Í~s, delineante ~eetista, oficial técnico de
.f.a,segUnclo~mecánico, segundo electricista, segundo con-
tramaestre , , . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Delegade de v~tas, jefe t.écnico de scgunda en Oficinas
ceiíttales, ~tnaestre.Jefe mecániCO, Jefe electnclsta .

Jefe ~nico de l.' el) Olicma. centrales .
Jefe de fabm:.eión ; , .
Subdirector def8brica , , , .
Director de fibrica .. . ..

Grupo VI. Titulados
Grado medio, Ilivel e ..
Grado medio, nivel B .
Grado medio, nivel A .
Grado superior, nivel e .
Grado superior, nivel B . .
Grado superior. nivel A ..

ANEXO J
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Madrid, 13 de julio de 1992.-La Directora general. Sclcdad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA «SEMILLAS
PACIFICO,

SOCIEDAD ANONIMA», y SUS TRABAJADORES

Enia ciudad de Arahal (Sevilla) y en el domí~·ilio social de la cm··
presa «Semillas Pacifico, Sociedad Anónima.>'. Pradu de San Roque,
sin número, a :! 1 de mayo de 1992, se reúnen, tI..- 'loa parte los señores
don /\Ifonso Alba Ordónrz. don Juan Valles Viñ::1 y don Diego Valmisa
I'rujillo, en nombre y representación de la ~mprc_)a. acompañados de

don Agustín Correa Moran, en calidad de Asesor, y de otra parte, lo::.
señores don José Femández Vergara, don Francisco Morilla Caro, don
lsidoro Pineda Marchena y don Diego Téllez Fernández, tC?dos ellos
miembros del Comité de Empresa y en nombre y representaclÓ~ de los
trabajadores, acompañados de don Pedro Gómez Brazo, en calidad dc
Asesor. Los representantes de ambas partes se reconocen mutuamente
la capacidad necesaria y suficiente como en derecho se requkre para
llevar a l'abo y firmar el presente Convenio Colectivo de empresa, con
las estipulaciones generales siguientes:

Artículo 1." Ambito personal.-Las normas del presente Convenio
regularán las relaciones de trabajo entre la empresa {(Semillas Pacífico,
Sociedad Anónima}}, y sus trabajadores, a exce~ión de la,;,; del personal
directivo a que hacen mención los artículos 1. 3.c) y 2.°l.a) de la Ley
8/1980. reguladora del Estatuto de los lrabajadores.

Este Convenio no será aplicable a los trab~adores adscritos al Ré
gimen Especial Agrario, que se rigen por el Convenio del Campo,

Art.2. Ambito territorial.-·EI presente Convenio será de ar-licadón
en todo el territorio nacional donde la emprcsa «Semillas PaCIfico, So
ciedad Anónima}), desarrolle su aetividaJ.

Art.3.0 Ambíto temporal.-El presente Convenio tendrá una vigen
cia desde elide enero al 31 de diciembre de 1992, aplicándose sus
efectos al rersonal que se encuentre prestando sus servicios en la em
presa en e momento de su finna. La vigencia del presente Convenio
sc prorrogará por años naturales, salvo que mediara denuncia por al~una
de las partes con tres meses de antelación al término de su penodo
inicial o de sus sucesivas prórrogas.

Art.4.0 Organización del fraha;o. _'La Dirección de la empresa ten
drá la facultad -exclusiva de la orgamzación del tmbajo en todos sus
aspectos. sin otms limitaCIOnes que las expresamente prevenidas en la
k~g¡slación vigente y en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 5.° Jornada laboral.--La jornada ordinana semanal será de 40
horas dc trabajo efectivo de lunes a viernes. No obstante, la Dirección
de la empri?sa Y por necesidades organizativas o productivas de trabajo
podrá mú(hficar la jornada por otra, previa comunicación al Comité al"
Empresa ~ confonnc a lo dIspuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

ArL 6. Vacaciones..Los trabajadores tienen derecho al disfrute de
trdnta dias naturales de vacaciones' retribuidas que se fraccionarán de
la fornla siguiente:

A, Durante los períodos de lunes a domingo de Semana Santa,
ambos inclusive, v del 24 de diciembre al 1 de enero también ambos
inclusive, las vacáciones comprenderán nueve días natl.lralcs, incluven
do un sábado y un domingo. .

No obstante, si el día 1) de diciembre cayera cn lunes. se comen
z.arán las vacaciones este día con la obligaCIón de recuperarlo poste·
nonncnte,

B) Lps veintiún días n~tu~ales restantes de J~sfrute ininterrumpidos
se tomaran entre el .. 15 de Jumo y el 15 de septIembre de cada año.

C) ~a retribUCIón a perci~ir en ~I perío.do vacacional comprenderá
el SalarIO Base, el Plus de Convemo, el Comflemento Personal v el
Plus de Antigüedad. además de un abono anua a incluir en la nóníina
del mes de abril de 3.000 pesetas brutas lineales en compensación dl'
I<?s posibles complementos salariales y en concepto de· bolsa de va(.~a
ClOnes.

La E~presa y sus Trabajadores acuerdan cancelar la remuneracÍún
en especIe que se ,,¡ene prestando por cuota a un economato a partir
d~ la finna del pn:sente Conve~lio. Su importe anual se dividirá por ~I
numero de trabajadores que estén dados de alta a la firmil del ('onvcIl1o
y el cocicnte res~ltant~\ que se fija" redondeando. en ?üOO pesetas
brutas anuales se Ine-huran en la nomma del mes de abril por el con
cepto d~ bolsa de vacaciones. Para el año 1992 se tomará la. parte
proporclOnal de las cuotas de este e(.~onümato que queden pendientes
de pagar a partir de la firn13 del Convenio.

D) La Empresa se compromete a planificar con antelación sufi
ü':~':1tc los períodos de vacaciones para que puedan cumplin-c estas I.:on
dlt:lOnes.

Art.7.0 Permisos retribuidos.-··Sc estarú a lo regulado en el Estatuto
de lo~ Trabajadores, con ex~epcióndt, lo~ ea"o~ de matrimonio de algún
trabajador en que se tendra dereho a vcmte dlas naturales para el aJ1ü
1992 y a dieciocho dlas naturales a partir de 1993.
. Serán objeto de especial atención por parte de la Empresa los casos

smgul~f(:s de algún trabajador para ampliar la duración de los pe:nnisos
retnbUldos.

Art .. 8." Fesiív()s---Ad~más de las fiestas locales, hoy vigentes y
d.i.'tcnmnadas por las autondades autonómicas y/o municipales, se (:on
slderará abn,nabIe y no recuperable el perIOdo compr~ndido entre las 9
horas del viernes y las 9 horas del luncs dc la Fena del Verdeo de
Arahal (Sevilla), traslaJándose a las 9 horas dd martes si el lunes lo
asigna el Ayuntamiento como una de las ii\.'slas Ii:>cales,

Are 9." ExtruclUJll salariaJ.--El salarío d" todos los traba¡ador~s
c"tará compuesto por: salario base, plus.de Com'Cnio. plu~ dC.311iigÜt>
dad, complemcntos de puc:stos de t~b~IO, pagas cxtraordmanas y. en
">u caso, complemento p~rsonal a qmcn !~~ nnf',-"'ponJa..
. TOl..ias ~as remuneraCIOnes, compensaclune~: d pr{'stacHmc~ de todo

tipo mencwnadas o no ¡;n l,.'::.tc Convenio s<.: entenderán brutas. '

1.774
1.914
2.191
2.474______L

1.014
1.094
1.253
1.414

14 I15
16

__~__-.J __

V.lor hora
Nivel llnlnríal Módulo pactado extraordinaria

con re~&tgo legal

6 649
I

1.135
7 676 1.183
8 699 I 1223
9 724 I 1.267

10 762 1.334
11 800

I
1.401

12 857 1.500
13 933 I 1.632

19442 RESOLUCl.ON de 13 de julio de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publlcación en el 'JBoletín Ojicial del Es
tado» del texto del Convenio Colectivo de la empresa «Se~
millas Pacifico, Sociedad Anónima»

Visto el texfo del Convenio Colectivo de la l'mprcsa {<Semillas Pa
cífico. Sociedad Anónima}}, que fue suscrito con fecha 21 de mayo de
1992, de una parte, por el Comité de Empresa. en representacion de
los Trabajadores. y de otra, por la Dircccion de la empresa, en repre
sentación de la misma, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo
~O. apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los fraba]adores, y en el Real Decreto 1040/1 981 de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios COlectIVOS de trabajo. .

Esta DireCCión General acuerda:

Primero. ·-ordenar la inscripción del cltado Convenio Colectivo l'n

el l~orrcspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.·Disponer su publicación en el «Boletín Oficíal del Es
tado}).

RESOLUCION de 26 de junio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.399 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Suso. de ciase l. fabricodo y presentado por la
Empresa «Cauchos Rulz Alejo.",. de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad. con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Prirnero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, modelo Suso, fabricado y presentado por la Empresa ((Cauchos Ruiz
AlcjoS)}, con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Quel, número
26. como calzado de seguridad contra nesgos mecánicos, de clase 1,
grado A.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llcvará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un seUo adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: M.T.-Homol. 3.399.-26-6-92-2apato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase l.-Grado A.

Lo que se hace público para Jteneral conocimi~nto, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de «C2lzado de seguridad contra
riesgos mcc'Í,nicoS)}, 3.Qrobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Ollcial del loslado» (le 12 de febrero).

Madrid. 26 de junio de 1992.-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.
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